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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

NUEVA JUNTA DIRECTIVA 

PETROLEOS DE VENEZUELA S.A. 

PDVSA 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria signada con el 

número 6.760 de fecha 28 de agosto de 2023 fue publicado por Nicolás Maduro Moros, el 

decreto signado con el número 4.846, mediante el cual se nombra la Junta Directiva de la 

Empresa Estatal Petróleos de Venezuela, S.A., (PDVSA). 

Establece lo siguiente: 

Decreto N° 4.846   28 de agosto de 2023 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del socialismo y la refundación de la Patria venezolana, 

basadas en principios humanistas, sustentados en condiciones morales y éticas que 

persiguen el progreso del País y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 

artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo dispuesto en 

los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; y de acuerdo a 

lo preceptuado en las Cláusulas Décima Séptima y Décima Octava del Acta Constitutiva 

y Estatutos de Petróleos de Venezuela, S.A.  

CONSIDERANDO 

Que a través del Decreto N° 4.765, de fecha 9 de enero de 2023, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.731 Extraordinario, de la misma 

fecha, se nombró la Junta Directiva de la Empresa Estatal de Petróleos de Venezuela, 

S.A. (PDVSA), en razón de los cambios autorizados en los cargos directivos de la misma, 

resulta necesario refundir en un solo texto, a través de la ratificación y la designación, a 

los miembros de la Junta Directiva, a fin de cumplir con sus Estatutos Sociales, 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro para integrar la JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA 

ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A., a los ciudadanos y ciudadanas que se 

mencionan en adelante, quienes desempeñarán las competencias inherentes a los 

referidos cargos, de conformidad con los Estatutos Sociales de dicha empresa, así como 
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cualquier otra normativa contemplada en el ordenamiento jurídico vigente, quedando 

conformada la referida Junta Directiva, como se indica a continuación:  

 

NOMBRE Y  

APELLIDO 

CEDULA DE 

IDENTIDAD N° 

CARÁCTER 

PEDRO RAFAEL  

TELLECHEA RUIZ 

V-12.067.628 Presidente de la Junta 

Directiva y Presidente de 

Petróleos de Venezuela, S.A 

HECTOR ANDRES  

OBREGON PEREZ 

V-17.123.100 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente 

Ejecutivo de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

LUIS ENRIQUE  

MOLINA DUQUE 

V-13.762.922 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente de 

Exploración y Producción de 

Petróleos de Venezuela, S.A 

GUSTAVO ADOLFO  

BOADAS DIAZ 

V-10.299.508 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente de 

Refinación de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

LUIS MIGUEL  

GONZALEZ NUÑEZ 

V-6.818.890 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente de 

Gas de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

GENESIS SABRINA  

RON SOLANO 

V-20.587.371 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidenta de 

Comercio y Suministro 

Internacional de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

JUAN CARLOS  

DIAZ SOCORRO 

V-13.004.837 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente de 

Comercio y Suministro 

Nacional de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

LEYLI BEATRIZ  V-11.606.322 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidenta de 
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FERRER AVENDAÑO Planificación e Ingeniería de 

Petróleos de Venezuela, S.A 

HEIFRED JHOSELIN  

SEGOVIA MARRERO 

V-16.876.241 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidenta de 

Finanzas de Petróleos de 

Venezuela, S.A 

RONNY RAFAEL  

ROMERO RODRIGUEZ 

V-12.914.431 Miembro Principal de la Junta 

Directiva y Vicepresidente de 

Asuntos Internacionales de 

Petróleos de Venezuela, S.A 

Artículo 2°. Delego en el ciudadano Ministro del Poder Popular de Petróleo, la 

juramentación de los referidos miembros de la Junta Directiva de la Empresa Estatal de 

Petróleos de Venezuela, S.A. (PDVSA).  

Artículo 3°. Queda sin efecto cualquier nombramiento o designación anterior a este.  

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los veintiocho días del mes de agosto de dos mil veintitrés. Años 

213° de la Independencia, 164° de la Federación y 24° de la Revolución Bolivariana.  

Ejecútese,  

(LS.) 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga los siguientes vínculos: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/            http://www.tsj.gob.ve/gaceta-oficial# 

Se advierte que los vínculos anteriores podrían estar deshabilitados para el acceso fuera del 

Territorio de la República Bolivariana de Venezuela. 

28 de agosto de 2023 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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